
¡ntendenc¡a dePrestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de F¡scalización en Calidad

REsoLucróN ExEr{rA rPlNo 1347
SANTTAGO, .i il

i-, ;.

VISTOS:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 110 y 12o del Artículo 40; y en los numerales 10, 20
y 30 del Artículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del
Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos L6t 27, 43 y demás
pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud
(en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio
de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación para Prestadores
Institucionales de Atención Cerrada; en la Circular IP No38, de 31 de mayo de 2OL7,
que imparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato y
elaboración del informe de acreditac¡ón; en la Circular Interna IPlNo4, de 3 de
sept¡embre de 20t2, que instruye sobre la forma de efectuar las inscr¡pciones en el
Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; y en la Resolución
RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2020;

2) La solicitud de acreditación No2.058, de 18 de julio de 2019, del Sistema Informático
de Acreditación de esta Su perintendencia, mediante la cual don R¡cardo Sánchez
Opazo, en representación del prestador institucional denominado HOSPITAL
COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR DE BULNES, ubicado en calle Balmaceda
No431, comuna de Bulnes, Región de Ñuble, pide someter a dicho prestador a un
procedimiento de acreditación¡ para que sea evaluado en función del Estándar
Genera¡ de Acreditac¡ón para Prestadores Institucionales de Atención
Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud;

3) El informe de acreditación emitido con fecha 10 de diciembre de 2019, por la Entidad
Acreditadora ACES LIMITADA;

4) El texto corregido del informe señalado en el numeral anterior, de fecha 05 de marzo
de 2020, em¡t¡do por la entidad antes señalada;

5) La Resolución Exenta IPlNo1084, de 19 de marzo de 2020, que declara conforme a

Derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de la
segunda cuota del arancel de acreditación;



6) El Memorándum IPIN0394-2020 de la coordinadora (s) de la unidad de Fiscal¡zac¡ón
en Calidad de esta Intendencia, de fecha 30 de marzo de 2020;

CONSIDERANDO:

10 Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos
precedentes, sobre los resultados del procedimiento de acreditaclón a que dio lugar
la solicitud de acreditación No2,058, de 18 de julio de 2019, del sistema Informático
de Acreditación de esta su perintendencia, respecto del prestador inst¡tucional de
salud denominado HOSPITAL COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR DE BULNES,
la Ent¡dad Acred¡tadora ACES LIMITADA, ha declarado como AICREDITADO pOR
SEGUNDA VEZ, a dicho prestador ¡nstitucional, en virtud de haber daoo
cumplimiento a las normas del Estándar General de Acred¡tación para
Prestador€s Institucionales de Aténción Cerrada, aprobado por el Delreto
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, al haber constatado que dicho
prestador cumple con el 1o0o/o de lás característ¡cas obligatorias que le eran
aplicables y con el 87olo del total de las características fueron apl¡cadas en su
evaluación, siendo la actual exigencia de dicho estándar, para qrre se otorgue ra
acreditación en este procedim¡ento, el cumplimiento del 7oo/o de dicho total;

20 Que, mediante la Resolución Exenta lplNo1084, de 19 de marzo de 2020, señalaoa
en el numeral 5) de los vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe
de acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta
conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el
pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

30 Que, mediante el Memorándum señafado en el No6) de los Vistos precedentes, la
coordinadora (s) de la unidad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia,
informa que la Entidad Acreditadora ACES LIMITADA, con fecha 27 de marzo
pasado, registró en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la segunda
cuota del arancel de acreditación, por parte del solicitante, y requiere se emlta ta
presente resolución;

40 Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
lo solicitado por la coordinadora (s) de la unidad de Fiscalización en calidad de esra
Intendencia, en el sent¡do que se ordene la mantención de la ¡nscripción del prestador
institucional antes señalado en el registro público correspond iente, así como, poner
formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto corregido del
informe de acreditación antes señalado, indicado en el No4) de loj Vistos
precedentes y dictar las demás instrucciones de rigor;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador ¡nstitucionat HOSPITAL
COMUNITARIO DE SALUD FAMILIAR DE BULNES, ostenta bajo el No22O en el
REGISTRO PÚBLICO DE PRESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD
ACREDITADOS, en virtud de haber sido declarado ACREDITADO por seounda
ve2.
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de la nueva acreditación que se declara en el numeral sigu¡ente y

uñu cópl" de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto en

fa Circular Interna IP No4, de 3 de septiembre de 2oL2, que instruye sobre..la forma

de efectuar las inscripc¡ones en el Régistro Público de Prestadores Acreditados de

esta Intendencia'

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe

de la Entidad lcreo¡taooiilcEs LTMTTADA, señalado en el No4) de los vistos

Drecedentes'

40 PREVIÉNESE al representante legal del prestador institucional antes señalado, que
' ioi" -oa¡ii"""¡ón ou" .U oroáo=0" én los.,C.at-os qu! Aehen Í¡oErar-+-su
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a"t"di"h" prestador en el Registro de Prestadores

Institucionales ¿e saluJ Ácreditados, deben ser informados a la brevedad

50 TÉNGASE PRESENTE que, para todos- los efectos legales, le+igrye-d:^19
acreditación del prestaooi ¡nst¡tuc¡onal señalado en el numeral anterior, se extendera
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"ños, 

t¡¡
perjuicio que este praro frEáá-l'otongol:." :1 lo:-!:-'rninot 

señalados en el Artículo

i; á"ili"éiur"nto del Sistema de Acieditación para Prestadores Institucionales de

Salud, si fuere Procedente'

60NoTIFíQuESE,conjuntamenteconlapresenteresolución'alrepresentante
legal del prestador inst¡tuciónai senalado en el N"1 precedente' el oficio c.ircr'lar

IPlNos, de 7 de novleri'Oie ¿á zOrt, así como' 
'el oficio SS/No286' de 4 de

febrero de 2020, y 
"l 

ül;lo L¡rcular'rp / Nol' de 2 de marzo de 2o2o' en

virtud de los cuales se imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que

deben dar tos prestaooiJs';;;ii;¿"; at cerrificado de acreditación que esta

Su per¡ntendenciu o,orgu-u di"ños prestadores' a las ceremonias de otorgamiento del

certificado de acred¡tacún,-'u'í 
'torno' respecto. de su deber de dar estr¡cto

cumplimiento a to ¿¡spueJo'en ei in.iso i¡nal det artículo 43 del Reglamento. Para los

efectos de facil¡tar el cumpfi¡¡¡ánto de las instrucciones y deberes reglamentarios

antesseñalados,serecomiendaadichorepresentante|egalcomunicars€con
la unidad ¿" co,¡unl"i"iiiá" d;;i; suierintendencia, al fono 22A36935L'

70 NoTIFÍQUESE, además, a la representante legal de la Entidad Acreditadora AcEs

LIMITADA.

80 DECLÁRASE TERMÍNADO CI

ARcHÍvENsE sus antecedentes'

REGíSTRESE Y ARCHÍVESE

presente procedimiento administrativo y



ü
NSALVE BENAVIDES

A DE PRESTADORES DE SALUD
SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Adiunta:
- Texto corregido der inform_e de acreditación, de fecha 05 de marzo de 2o2o- Oficio,Circutar lplNo5, de 7 de noviembre J;tOil- Ord. Circular lplNo1, de 12 de enero de 2O:-7----- Oficio SS/No2B6, de 2 de febrero de 2O2O- 

-
- Oficio Circular Ipl No1 de 2 de marzo ¿e ZOZO

EN CUMPLIMIENTO DE LO DI-SPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEYNO19.88O, SOBRE BASES DE t.gs PROCEDiUiCTT-i;;-I-Oü¡NISTRAT¡VOS 
QUE RIGEN LOSAcros DE r-os óRcANos p_1 llADMiñislüc1éi-iir EsrADo, ESrA TNTENDENcTAINFoRMA oue conrn¡ u pnlsF,TJ¡ 

{¡Eiluéi6ñ-p-¡ióciberu Los srcurENrEs REcuRsos:EL REcuRSo DE REposrcróN. eL cltnLEEaETñiññ=r,rl¡iéi nrure ESrA rNrENDENcrA, DENTRoDEL. plAzo DE s DÍAS. coNrADos 
-DESDe 

L¡ ñór]iilrti6rn oe r_n MrsMA; y EL REcuRsoJERARQUICO, YA SEA EN SUESIO-IO O-EL¡NIIiAiON, O'éiIOiiiSE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO
8EfiNffis":^* 

ANTE EL SUPTNI¡¡rrruOrÑrt-ói'SNLÜóIi'liIrNO OCI MISMO PLAZO ANTFS

@,ron,*,
Distribución:
- Solic¡tante de Acreditación- Responsable del proceso de acred¡tación- Representante Legal de la Entidad Acred¡tadora ACES L¡mitaqa- Superintendente de Salud- Agencia Regional de ñuble- F¡scal
- Encargado Un¡dad de Comunicaciones Super¡ntendencia- l_efa (S) Subdepartamento de cest¡ón o"LiriiiJ !i sár¿ rp- 

_Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación Ip- Encargada (S) Un¡dad de Fiscat¡zación en Cali¿i¿ tp- coordinadoras Un¡dad de Fiscatización en caliááá ip- Encargado Unidad de Apoyo Legal Ip- Func¡onar¡o Registrador Ip- Expediente Sol¡citud de Acreditación- Ofic¡na de partes
- Archivo


